
FE DE ERRATAS 
 

DECRETO SUPREMO Nº 138-2012-EF 
 
Mediante Oficio Nº 737-2012-SCM-PR, la Secretaría del Consejo de Ministros solicita se 

publique Fe de Erratas del Decreto Supremo Nº 138-2012-EF, publicado en nuestra edición del 
día 7 de agosto de 2012. 

 
- En el Artículo 1°; 

 
DICE: 
 
“Artículo 16.- Antigüedad del valor referencial 
Para convocar a un proceso de selección, el valor referencial no podrá tener una 

antigüedad mayor a los seis (6) meses, tratándose de ejecución de obras, ni mayor a tres (3) 
meses en el caso de bienes, servicios. 

(...)” 
 
DEBE DECIR: 
 
“Artículo 16.- Antigüedad del valor referencial 
Para convocar a un proceso de selección, el valor referencial no podrá tener una 

antigüedad mayor a los seis (6) meses, tratándose de ejecución de obras, ni mayor a tres (3) 
meses en el caso de bienes y servicios. 

(...)” 
 
DICE: 
 
“Artículo 275.- Capacidad máxima de contratación 
(...) 
a) Para personas naturales nacionales y extranjeras, personas jurídicas nacionales 

inscritas en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE) y personas 
jurídicas extranjeras domiciliadas (sucursal) y no domiciliadas (matriz) que provengan de 
países con los cuales el Perú tenga vigente un tratado o compromiso internacional que incluya 
disposiciones en materia de contrataciones: 

(...)” 
 
DEBE DECIR: 
 
“Artículo 275.- Capacidad máxima de contratación 
(...) 
a) Para personas naturales nacionales y extranjeras, personas jurídicas nacionales 

inscritas en el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE) y personas 
jurídicas extranjeras domiciliadas (sucursal) y no domiciliadas (matriz) que provengan de 
países con los cuales el Perú tenga vigente un tratado o compromiso internacional que incluya 
disposiciones en materia de contrataciones públicas: 

(...)” 
 

ANEXO DE DEFINICIONES 
 
DICE: 
 
“11. Consultor de Obra: 
La persona natural o jurídica con no menos de dos (2) años de experiencia 

especializada, que presta servicios profesionales altamente calificados consistentes en la 
elaboración del expediente técnico de obras. También se considera consultor de obra a la 
persona natural o jurídica con no menos de un (1) año de experiencia especializada, que presta 
servicios altamente calificados consistentes en la supervisión de obras.” 



 
DEBE DECIR: 
 
“11. Consultor de Obra: 
La persona natural o jurídica con no menos de un (1) año de experiencia especializada, 

que presta servicios profesionales altamente calificados consistentes en la elaboración del 
expediente técnico de obras. También se considera consultor de obra a la persona natural o 
jurídica con no menos de dos (2) años de experiencia especializada, que presta servicios 
altamente calificados consistentes en la supervisión de obras.” 


